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predio respectivo y sobre las edificaciones y 
mejoras que se construyeren en él. 

Art. 69--~l Banco Hipotecario entregará 
el valor de los préstamos en cantidades par
ciales, según lo requieran las necesidades 
del trabajo y la compra de materiales. 

137 69- El intHesado solicitante del préstamo 
debe acompañar a su solicitud el plano y 
presupuesto respectivos, que el Banco revi· 

137 sará y aprobará. 
Art. 70 •. Esta ley deroga cualquiera otra 

que se oponga a sus disposiciones. 
Art. 89·-La presente ley empezará a regir 

140 desde su publicación en •La Gaceta•. 
141 Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
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143 
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144 

ra de Diputados. Managua, D. N., dieci
siete de Diciembre de mil novecientos cua· 
renta y seis .. -C. A. Bendaña, D. P.-An
drés Largaespada. D. S.-C. lrigoyen, D. S. 

Al Poder Ejecutivo -Cámara del Senado. 
-Managua, D. N.-Onofre Sandoval, S. P. 
-J. Solórzano Dfaz, S. S. Alejandro As-
tacio, S. S. ' 

CONGRESO NACIONAL Por Tanto: 
Ejecútese.-Casa Presidencial. - Mana· 

~I Presidellte de la República, gua, D. N., veintiuno de Diciembre de mil 
a sus habitantes, novecientos cuarenta Y seis.-EI Presidente 

.... 

Sabed: de la República. A. SOMOZA.-EI Ministro 
Que el Congreso ha ordenado to siguiente: de Hacienda Y Crédito Público, J. R. Sevilla.~ 

Decreto No 650 . 
La Cámara de Diputados y la del Senado . CAMARA DEL SENADO , 

de la República de Nicaragua, f 
Decretan: 

Art. 10 .. Autorizar al Departamento de Cuadragésima Primera sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correspondientes a las or-· _ 

Emisión del Banco Nacional de Nicaragua dinarias del octavo perfodo constitucionaf· 
para que compre cédulas del Banco Hipote- del Congreso, celebrada en Ja ciudad de 
cario de Nicaragua, hasta por valor de dos Managua, D. N., a las once de Ja maf\a-
millones de córdob~s (C$ 2,000.000.00), que . na del dia Jueves siete de Noviembre de 
éste destinará única y exclusivamente para mil novecientos cuarenta y seis. · 
otorgar préstamos tendientf!s a la construc-
ción de casas de habitación en los solares de Presidencia del senador doctor Onofre 
la parte incendiiida de Chinandega, debien Sandoval, asistido de los .Secret11rios sena· 
do sujetarse esas construcciones a los regla- dores doctor Arnoldo Alemán y clon Héctor 
mentos que emita la Junta de Ornato de esa Membreño, respectivamente. 
ciudad. Concurrieron, además, los senadores As~ 

Art. 29·-EI Banco Hipotecario cobrará a tacio, Gómez, Guillén, Martlnez, Mantilla, 
Jos prestarios un interés y comisión del cin- Sacasa, Sol6rzano Diaz ·y Velásquez. 
co por ciento [6%] anual,·de los cuales el 10-Se abriola sesión. 
dos por ciento [2%] corresponderá al De- 20 --Se leyó y puso a dis~usión el acta de 
partamento de Emisión del Banco Nacional la sesión anterior. 
de Nicaragua.. En este interés van lnclui- Senador Sacasa: El senador Astacio y el 
dos los gastos de manejo y supei'vigilancia que habla f ulmos a la Cámara de Diputa· 
de los préstamos. . . dos con el propósito de.proponer las refor. 

Art. 39--EI plazo de estos préstamos será mas hechas a la ley del Registro y no nos 
hasta de veinte aflos. . fué posible cumplir nuestro cometido por-

Art. 49--Los préstamos se darán con la que en aquella Cámara no se celebró sesión. 
garantia de primera y única hipoteca del Ah9ra .tampoco lo hicimos porque no hablan 
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comenzado Ja sesión todavfa. Aunque ya drá reconsiderarse la redacción de alguno 
se dió segundo debate a ese proyecto, debe de los artfculos o pensamientos que contie· 
quedar abierta la discusión para esperar ne, si asl lo acordaren las cuatro quintas 
a que la Cámara de Diputados apruebe las partes de los senadores presentes en la se· 
reformas. En atención a las necesidades sión1. 
del público y a las observaciones que por Senador Gómez: Creo que la moción del 
BU parte nos han hecho algunos miembros senador Solórzano Dlaz no cabe porque no 
del Tribunal de Reposiciones, parece conve· es de redacción, sino1de fondo. 
niente hacer algunas modificaciones y por Senador Sacasa: Quiero manifestar que 
eso pido, que no solo, no se apruebe el acta me despierta muchas simpatias la moción 
en el punto referente a dicho proyecto de del senador Solórzano Dfaz, desde luego que 
ley, sino que se rectifique para que haya propende a que en el Lago de Granada que 
lugar a que oigamos la opinión de la Cáma- es el más grande del pafs. haya siquiera un 
ra de Diputados. En td sentido hago mo· barco con tonelaje no menor al del que 
ción. exite actualmente, pues debemos procurar 

Tomada en consideración la moción del ir progresando y no caminar como el can
Dr. Sacasa para que se reconsidere el acta, grejo, pero no obstante se le'l'Jueden dar fa
se puso a discusión. cilidades a la Compañia para que obtenga 

Senador Aetaeio: Pido se me permita co· también algunos de doscientas toneladas. 
rregir en el acta lo dicho por mf, pues hay Nosotros aqul tenemos la lancha •Estrellas• 
ciertos errores. que hace los transportes adaptables a pe- • 

Suficientemente discutida la moción del quefias embarcaciones. Ahora para aprobar 
senador Sacase, se aprobó. esa moción del l!!enador Solórzano Diaz se 

Senador Sacasa: Cuando se trataron en necesitan cuatro quintas partee, pues según 
segundo debate las reformas a la ley de el Reglamento el objeto es no tocar lo que 
reinscripciones, al discutir el punto referen- ya está aprobado en la parte sustancial so· 
te a la hora de trabajo, en la oficina del Re- bre todo tenemos que ir a proponer estas 
gistro, modificamos la iniciativa, pero he- reformas a la Cámara de Diputados, lo cual 
mos cambiado ideas extraoficialmente con será motivo de atraso. De manera que me 
los miembros del Tribunal y de acuerdo con permito insinuar a mi estimable colega que 
la apreciación de ellos y con la que prevale- retire su moción, la cual nació casi muerta. 
ció ayer en la Cámara, me permito hacer Senador Solórzano Dfaz: En vista de las 
moción en el sentido de que se modifique el palabras que ha dicho el Senador doctor Sa· 
articulo, a fin de que se establezca que el casa de que mi moción nació casi muerta 
personal del Tribunal de Reposiciones tra- porque se necesitan las cuatro quintas par
bajará de siete de la mafíana a una de la tes para su aprobación, debo decirle que 
tarde y el del Registro Público se sujetar6 ·como estábamos con el viejo •Victoria•, la 
a las leyes generales. lancha e Estrella• y otras como la • Guiller
, Tomada en consideración la moción del mina• que tenlan menor tonelaje que el 
senador doctor Sacasa, se puso a discusión. "Victoria", por éso he mocionado a fin de 

Senador Astacio: Para ser consecuente que se aumente el tonelaje de los barcos que 
con el senador Sacasa, retiro mi moción pondrán en el Lago. de Granada. Según 
que hice ayer. dfoe el doctor Sacasa esta es una moción 

Senador Mantilla: La moción que hice que ya nació casi muerta, pero también me 
ayer de que quedara el- articulo tal como alientan afgunos colegas, Hi como me alien- · 
habla venido, después por insinuación de al- tan las palabras del doctor Sacasa y tal vez 
guno, compafleros, la limité para que fuera va a votar en favor de ella. 
de ocho de la mafiana a una de la tarde, pe- . . 
ro precisamente mi moción tendia 8 lo que Senador Gómez: Al decir el contratista 
ahora propone el doctor Sacasa, por lo que que los barco~ que van a nayegar v~n a ser 
estoy completamente de acuerdo con su de tal tonelaJe, creo no qmere decir nada, 
moción. pues en la actu~l se vé que el que tenemos 

Suficientemente discutida la moción del es de un tonelaJe muy peq~efio porque sólo 
doctor Sacasa, se aprobó quedando abier- es ~no Y hasta hace poco vmo un~ para car
to el punto referente a la diecución de ga,, •El Ometepe•. Eso se!ia decirle a est~s 

• Ja ley del Registro. En consecuencia se s~ñores que n!l tengan mngún barco aux1· 
aprobó el acta con esa salvedad. • har para pasa3eros. 

39-Se continuó la discusión de los Autó· Senador Solórzano Dfaz: Quiero explicar 
grafos del contrato celebrado entre el Go- al doctor Gómez que es verdad que ahora 
bierno de Nicaragua y el doctor;Guy Arthur sólo hay 1,1n bar~o y una embarcación de 
Hayman. vela, pero también cuando babia exporta-

Estando pendiente la moción del senador ción de madera estaba "El Progreso", "El 
Solórzan Dfaz para que se aumente el tone· Cachete", "Alemania'' y hasta el mismo 
)aje para loe barcos que prestarán sus ser· "Victoria" y remolcaba madera para San 
vicios en el Lago de Granada, se puso a Carlos y San Jorge. Yo no pido que todos 
discusión. los barcos que vayan a instalar sean de 200 

El senador Presidente leyó el Art. 46 del toneladas, mi moción es para que el que 
Reglamento de la Cámara el cual dice asf: pongan en el Lago de Granada tenga una 
•Aún al leerse el autógrafo de una ley, po- capacidad de doscientas toneladas. 
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Senador Astacio: Por el orden pido que 
aclaremos. Después de haber leido el Sr. 
Presidente el articulo 46 del Reglamento, 
se pretende que no se puede hacer ninguna 
·-modificación de fondo, sólo que sea cuestión 
de redacción. Yo creo que no es asi y des
de que le dimos entradas a la moción es per
tinente que se puedan nedir reformas del 
fondo, estª mocióo--no pasará pues se nece
sitan cuatro quintas partes para su aproba
ción, que es otra cosa. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Solórzano Diaz y sometida a vota
ción, fué rechazllda con siete votos en con
tra y cinco a favor. 

A continuación se puso a discusión la mo
ción del Senador Astacio .. 

Morazán, en el Departamento ·de Chinan· 
dega. 

5Q-EJ Senador Presidente -.manifestó que 
se procederla a dar lectura a los autógra
fos del decreto por el cual se autoriza la 
organización en Chichigalpa, de una Junta 
Especial encargada de Ja instalación y ma
nejo de una empresa de agua potable. 

Senador Solórzano Díaz: Tratándose de 
un asunto tan importante, pido se le dispen
se el trámite de lectura de autógrafos. Eo 
tal sentido hago formal moción. 

Tomada en consideración y suficientemen
te discutida la moción del Senador Solórza· 
no Diaz, se aprobó. 

6Q-Se leyeron y pusieron a discusión los 
autógrafos del decreto,. por el cual se idulta 
al reo Domingo Mendoza de la pena de diez 

Senador Astacio: Ya la Cámara se pro. afios de reclusión a que fué condenado por 

nunció porque podemos conocer del fondo sentencia firme dictada por la Corte de Ape

de la ley, y en ese -sentido no sólo yo estoy laciones de Occidente, Sala de Jo Criminal 
de acuerdo sino también varios de los sefio. de León. 
res senadores. Yo creo que debemos poner Senador Mantilla: Quiero saber si al ser 

la pena de caducidad, para que se defina aprobados. Jos autógrafos o al ser rechaza~ 

por el simple Ministerio de la ley que es dos, se queda sin aprobar el proyecto, pues 

mucho más fácil ese procedimiento, ·antes me parece que la lectura de autógrafos ea 

de que una de las partes tenga que recurrir para ver si hay fidelid11d. "'· 

a un juicio para declarar la caducidad del Suficientemente discutidos los autógrafos, 

contrato. Debemos de aclarar ese punto se aprobaron. 
para que no haya después ningún conflicto 7Q .. Se leyó telegrama del senador Mario 

y con ésto . no vamos a tocar la esencia del solicitando permiso por el término de un 

contrato, sino a poner más claro el concepto. mes, per ser imprescindible su presencia 

Si no ponemos así entonces solo por medio en el corte de café y ajonjoU en la Isla de 
de juicio podr! ·declararse y eso es engorro- Ometeoe. 

so más que al Estado se le ocasionarian per- Senador Sacaea: Conforme ta plática que 

juicios innecesarios. La caducidad también aqui se hR IIPVado, digna de encomio, me 

se puede oponer como excepción, pero siem- pronuncio en favor de la petición del l!'ena

pre en juicio. dor don Ramón Marin, pero habiendo mu. 

Senador Sacasa: He pedido la palabra cha dificultad en reunir el quorum euficien

para pronunciarme completamente de acuer- te, pido se conceda el permiso solicitado por 

do con el Senador Astacio. Nuestras leyes el senador Mario, llamando si, al respectivo 

establecen que todos los contratos bilatera- suplente, a fin de que no haya dificultad 

les que no se lleven a la práctica por falta para la celebración de las sesiones por falta 

de cumplimiento de una de la partes, le da de quorum. 

derecho a la otra, a pedir la rescisión en Senador Alemán: Aqui como dice el or: 

juicio; pero esta cláusula va implícita, y lo Sacasa, siempre hemos tenido Ja costumbre 

que hariamos es una aclaratoria para que no de acceder a los deseos de nuestros dietin· 

haya ninguna duda y para. fortalecer la.po- guidos compafieros, que por uno u otro mo

sición del Gobierno. Esta correción es más tivo han solicitado permiso. El senador 

bien de estilo. Repito, pues, que estoy de Marin, es por primera vez, durante toda la 

acuerdo con la moción del Senador Astacio. presente legislatura que solicita permiso, y 

Sometida a votación la moción del Sena- no veo el motivo para llamar al suplente, 

dor Astacio, se rechazó con seis votos a fa- cuando tenemos un quorum más 0 menos 

vor Y cinco en contra. suficiente. Por consiguiente, hago moción 

Senador Sacasa: Pido se haga constar en para que se le conceda el permiso con goce 

el acta que me causa verdadera extrafieza de sueldo. Además, el senador Mario, no 

el que por primera vez se le den a una com· tiene suplente. 

pafl.ia determinados d~rechos sin establecer Senador Sacasa: Quiero aclarar que des

la sanción correspondiente por falta de cum- de luego el permiso permiso que se le con

plimiento de parte de ella y lo mismo pidie· cederá al sefl.ador Mario es con goce de 

ron los Senadores Velásquez Y Astacio. sueldo, en lo que estoy muy de acuerdo con 

Suficientemente discutidos los autógrafos el senador Alemán, pero no en que llame al 

del contrato celebrado entre el Gobierno de suplente respectivo, porque diariamente 1e 

Nicaragua Y el sefl.or Guy Arthur Hayman, tropieza con Ja dificultad de que casi no hay 

se aprobaron. quorum para celebrar sesión, pues el doctor 

4Q-Se leyeron y aprobaron los autógra- Argüello Vargas está ausente, también, el 

fos del decreto por el cual se eleva a la senador vitalicio, General Chamorro falta 

categorla .de pueblo el caserio de Puerto algunas vt!ces y debido a la circunstancia de 
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11er Vitalicio goza de mayores prerrogativas 
y no vamos a estar empefiados en que ven· 
ga constantemente aunque se encuentre en
fermo. Yo no pongo ningún obstáculo para 
que se conceda el permiso solicitado, pero 
me permito hacer moción para que se llame 
al suplente don Ezequiel Fernández, hacien
do una especial indicación a fin de que. su 
sueldo salga de la partida correspondiente 
al sueldo de los senadores Vitalicios, que no 
han sido incorporados. 

Senador Presidente: Quiero explicar al 
doctor Sacaea que los fondos de los sueldos 
de los Senadores vitalicios, cada tres meses 
pasan a la partida de Remanentes; y en· 
tonces se llama al Suplente y se explica que 
el permiso concedidL) será 11in goce de suel
do o se compromete a solicitar la partida al 
Ministerio de Hacienda, es lo único quepo· 
demos hacer. Por otra parte,_ voy a mani
festar que el Sanador Marfn, como todos loe 
demás Senadores es muy buen amigo mfo, 
siempre me ha demostrado mucho carifio, 
es muy fino conmigo, pero que porque ten
ga que ver el corte de café, etc., no es un 
motivo para que se le conceda un permiso 
tan grande; pero en fin, apruebo la moción 
del doctor Sacasa para que se llame al Su· 
plente don Ezequiel Fernández, pero con la 
condición de que él consiga Ja ¡tartida co
rrespondiente. 

Senador Astacio: Precisamente la vez 
pasada se hizo moción a fin de Jlamar al Se 
nador Fernández para que repusiera al Dr. 
Argüello Vargas, y ya estaba la partida de 
donde se tomarfa su sueldo, por lo cual es
toy de acuerdo con la moción del doctor Sa
casa, pues vamos en camino recto. 

Suficientemente discutida la moción del 
doctor Sacasa, para que se le conceda el 
permiso al Senador Marin y se Jlame al Su
plente don Ezequiel Fernández, se aprobó. 

89 - Se leyó y pasó a la Comisión de Fo· 
mento el proyecto de resolución por la cual 
se aprueba el contrato celebrado entre el 
sefior Ministro de Fomento y Obras Públi 
cas y el eeflor Ralph D. Moyer. 

Onofre Sandoval, 
Presidente 

Amoldo Alemán, Hktor Membreño, 
ltr. Sr10. 2do. 3rlo. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 816 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del sefior Esteban Mo· 
lina, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado en Murra, · ·Depto. Nueva Se
govia y natural de Güinape, Rep. de Hon· 
duraR; relativa a que se le extienda Carta 
de Nacionalización de la República de Nica· 
ragua. -

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua 
desde hace más de cinco anos, dedicado a su 
profesión de agricultor, aei como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, .ordinal 

3J v 219, ordinal 11] de la Constitución, y 
108, ordinal 17] del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico. -Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense al sefior Esteban Moli
na, de calidades conocidas y darle tras· 
cripción de este acuerdo para que le sirva de 
suficiente atestado. ' 

Com1.Jnfquese. ···Casa Presidencial.-·· Ma
nagua. D. N., 10 de Diciembre de 1946.-
SOMOZA. · - El Ministro de la Gobernación, 
C. A. Morales. 

N9 828 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor José Angel 
Sanchez Figueroa, mayor de edad, soltero, 
agricultor, domiciliado en Dipilto, y natural 
de Las Manos, Honduras; relativa a que se 
le extienda Carta de Nacionalización de la 
República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua 
desde hace más de tres afios, dedicado a su 
profesión de agricultor, asf como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15. ordinal 

3] y 219, ordinal 11] de la Constitución, y 
108, ordinal 17] del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

. Acuerda; 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense, al sefior José Angel·· 
Sánchez Figueroa, de calidades conocidas y 
darle trascripción de este acuerdo para que 
le sirva de suficiente atestado. · 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana
gua, D. N .• 21 de Diciembre de 1946.--.80-
MOZA.--·El Ministro de la Gobernación, 
por la Ley, Ulises lrfas. 

N9 829 
El Presidente de ta República, 

Vista la solicitud del sefior Alfonso Lagos 
Zelaya, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado en Dipilto, Nueva Segovia y 
natural de El Parafso, Honduras; relativa 
a que se le extienda Carta de Nacionaliza
ción de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua 
desde hace más de ocho anos. dedicado a su 
profesión de agricultor, asf como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con losArtos. 15, ordinal. 

3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
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108, ordinal l 7) del Reglamento del Poder ·veintiocho córdobas y sesentiun centavos 
Ejecutivo. (C$ 468.61), durante el periodo que se juzga 

Acuerda: 
U nico. -Conceder Carta de Nacionaliza. 

ción Nicaragüense al eefior Alfonso Lagoe 
Zelaya, de calidades conocidas y darle tras
cripción de este acuerdo para •que le sirva 
de suficiente atestado. ---·--

Comuniquese. -Casa Preeidencial.-Ma
nagua, D. N., 21 de Djciembre de 1946.
SOMOZA. El Ministro de la Gobernación 
por la Ley, Ulises Irias. 

o sea de Julio a Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres. Aprobación de 
Sanidad en el folio 9 de este juicio; 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los repa

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Judicial y no habiendo ningún cargo pen• 
diente, el apoderado seflor Benavides S., en 
escrito del diecinueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, inserto al folio 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 11 de este Juicio, pide llamar autos y dictar 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, sentencia a favor del seftor Torres, y oida 
D. N., veinte y uno de Noviembre de mil la opinión del sefl.or Fiscal General de Ha· · 
novecientos cuarenta y seis. Las ocho de cienda, está de acuerdo con dicho pedimen. 
la mañana. to como puede verse al reverso del mismo 

Examinada que fué por el sef\or Conta- folio 11; y 
dor de Glosa don Max Cabezas, la cuenta Por-Tanto: • 
de la Tesorería Municipal de San Sebastián Con tales antecedentes, corridos Jos trámi-
de Yalí, Departamento de Jinotega, que PI tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 
señor J. Braulio Torree, mayor de edad, ca- de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
sado, negociante, de aquel domicilio. Jlevó 1 Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
como Tesorero Municipal durante el periodo da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Julio a Diciembre de mil novecientos cua· de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
renta y tres, mitador Judicial en nombre de la República ' 

Resulta: de Nicaragua,: definitivamente, 
Que según Carta Cuenta, que obra al fo- ·- Falla: . " 

Jio 4 de este juicio, hubo un movimiento de Que esta cuenta, tal como se deja relacio-
logresos y Egresos de dos mil ciento ochen- nada es buena y por consiguiente se aprue
ta y un córdobas y ochenta y tres centavos ha, quedando el sef\or J. Braulio Torres, de 
(C$ 2,181.83) en los que van incluidos los calidades conocidas en autos, junto con su 
términos de apertura y cierre; · fiador solidario, libres y solventes, tanto con 

Considerando: las rentas del 10% de Sanidad como con las 
Que por terminada la Glosa Adminis- del Tesoro Municipal de San Sebastián de 

trativa de esta cuenta, el Contador que la Yalf, por lo que hace al periodo de Julio a 
tuvo a su cargo la dió en traslado al Sr. Diciembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que debiéndose le extender al sefl.or Torres copia 
corre al folio 6 de las ocho y cuarto de la de esta resolución, para que Je sirva de su. 
mañana del veinticuatro de Noviembre de ficiente finiquito. 
mil novecientos cuarenta y cinco, habiendo Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
este funcionario en providencia de las once Gacetu y archlvese. - Gonzalo Yescas R. -
y media de la maf\ana del dieciocho de No- Guillermo CastelJón G., Srio. 
viembre de mil novecientos cuarenta y seis 
del folio 10, dispuesto que el presente Jui
cio pase al Contador Tramitador Judicial 
para los fines de la Glosa Judicial y Fallo, 
y en el mismo folio 10 se proveyó el auto 
en que se declaró abierto el periodo judicial 
de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiseis de Noviem

bre de mil novecientos cuarenta y cinco, in
serto al folio 8 el seflor Felipe Benavides S., 
en su carácter de Defensor de Oficio de 
Cuentadante, pidió se le mandase tener por 
personado en las presentt!s diligencias, como 
apoderado del sef\or J. Braulio Torres, pre
sentando como prueba de su legítima perso· 
neria copia fiel del poder legal original otor
gado a su favor, pidiendo por último se 
mandase correr los traslados de ley a las 
partes; 

Conl!iderando: -t 

Que habiendo sido presentada correcta la 
cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad C'>n Acuerdo Ejecutivo NO 25 de 6 de 
Febrero de 1940 por: valor de cuatrocientos 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veinte y uno de Noviembre de mil no
vecientos cuarenta y seis. Las ocho de la 
mañana. 

Examinada que fué por el sei\or Contador 
de Glosa don Max. Cabezas, Is. cuenta de la 
Tesorería Municipal de San Sebastián de 
Yali, Departamento de Jinotega, que el Sr. 
J. Braulio Torres, mayor de edad, casado, 
negociante de aquel domicilio, llevó como 
Tesorero Municipal durante el periodo de 
Enero a Junio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que obra al fo. 

lio 2 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de dos mil setecientos 
euarentiocho córdobas y ochenta y seis 
centavos (C$ 2, 748.86) en los que van in· 
clufdos los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administra· 

tiva de esta cuenta, el 09ntador que la tu· 
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vo a AU cargo la dió en traslado al sefior a Junio de mil novecientos cuarenta y cua· 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que tro debiéndosele extender al señor Torres 
corre al folio 5 de las ocho y cincuenta mi· 

1 
copia de esta resolución para que le sirva 

· nutos de h1 mafiana del veinticuatro de No- de suficiente finiquito. . viembre de mil novecientos cuarenta y j Cópiese. notifiquese, publiquese, en e La 
cinco, habiendo este funcionario en provi- 1 Gaceta• y archivese. -Gonnlo Yescas R.
dencia de las once de la mañana del diecio- · Guillermo Castellón C., Sri o. 
cho de Noviembre de mil novecientos cua-
renta y aeie, de folio 9, dispuesto que el pre 
eente Juicio pase al Contador Tramitador 
Judicial para los fines de la Glosa Judicial 

SECCION JUDICIAL 
y Fallo, y en el mismo folio 9 se proveyó el REMATES 
auto en que se declaró abierto el periodo ju· NQ 201 
dicial de esta cuenta; y A las once de la maílana del dla veinte de fe· Considerando: brero del cc>rriente aí'lo, -subastará~e al mejor pos-Que en escrito del veintiseie de Noviem. tor finca. rdstlca "L• Bre¡añ1•, situada en lu Si~-
bre da mil f?OVecientoe cuaren~a y cinc~ in· ~~19cii~t~~~ia~ 1 ~~ntren~º~ºá: dt:e~u~~::t:s ~ilm~j~~ serto al foho 7, el sefior Fehpe Benayidee tos. 
S., en BU carácter de Defensor de Oficio del ' Expropiación que sigue el fisco contra la suce· Cuentadante, pidió se le mandase tener por slón de don Carlos Priz. • personado en las presentes diligencias como .Base ~e la Sub~sta, la suma de cincuenta y un apoderado del sefior J. Braulio Torree, pre- mil doscientos veinte córdo_b~s <* 51.220 00). sentando como prueba de su legftima pereo-' Local del Juzgado 19 CIVIi del D1strno de Ma· 

( · f · 1 d 1 d 1 1 · · 1 nagua. ner a copia ie e. l?º er ega º!1gma otor- Dado Juzgado 19 Civil del , Distrito.-Mana~ua, gado a su favor, pidiendo por último se man· diez de Enero de mil novecientos cuarentisiete -dase correr los traslados de ley a las par- Pedro l'ernández U., Srio. 
tes: y 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Acuerdo Ejecuti'o N9 25 del 6 de 
Febrero de 1940, por valor de quinientos 
diecisiete córdobas y cuarenta y tres cent.a· 

...... vos (C$ 517.43), durante el periodo que se 
juzga o sea de Enero a Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro, aprobación de 
Sanidad en el folio 8 de este Juicio; 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los repa· 

ros formulados a la presente cuenta unos en 
la Glosa Administrativa y otros en la Judi
cial y no habiendo ningún cargo pendiente, 
el apoderado sefior Benavidee S., en escrito 
del diecinueve de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y seis inserto al folio 10 
de este Juicio pide llamar autos y dictar sen
tencia a favor del seftor Torree, y ofda la o
pinión del seftor Fiscal General de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al reverso del mismo folio 10; y 

Por tanto: 
Con tales antecedentes, corridos loe trá

mites de derecho,· con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el Sr. J. Braulio Torres, de 
calidades conocidas en auto1, junto con su 
fiador solidario, libres y aolventes, tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal de San Sebastian de 
Y ali por_ lo que hace al periodo de .Enero 

163 3 3 

NQ 208 
Once de la mathna siete de Febrero e•te afto 

rematarbe mejor postor, siguientes mueb!es: un 
juego de sala de mimbre; un escritorio; u•1a archi 
vadora; tina máquina de escribir Underwood de 
ochenta puntos; un juego de sala de madera; un 
juego de comedor; una .refrigeradora General Elec· 
trie. Sin avaluo. 

Ejecución que sigue Felipe Rodrlguez Serrano 
contra fomb Castillo Rodrlguez. 

Juzgado 19 Civil del Distrito.-Managua, veinli· 
tres de Enero de mil novec.ientos cuarentisiete.
Pedro Fern4ndez U., Srio. 

162 3 3 

. N9 230 
·Once mañana, veinte frbrero próximo. remataráse 

tate despacho, rdstica ubicada Santa Terrsa, doce 
manzanu de cabida; linda: Oriente, camino; Po-· 
nientro, camino "La Vainilhª; Norte,· Micaela Ruiz; 
Sur, Luin Acuí'la viuda de Palacios, cultivada con 
café y caña dr. azucar 

Valorada Dos Mil D.Jscientos Córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a Mar· 

garita Cruz de Cortes. 
Oyeuse posturas legales. 
Dado en el Juzgado de Distrito.-jinotepe, vein

ticuatro de Enero de mil novecientos cuuentlsie · 
te.-Mbimo Román A., Srio. 

180 3 1 

NQ 231 
Once m tftana quince febrero próximo, rem1taráse 

este Despacho, Urbana ubicada Santa Teresa, de 
treinta por veinte varu, conteniendo casa cañón 
de doce por ocho varas, paredes hechidas y me
diaguas de diez varas de largo con corredor; lindar 
Oriente, Oregoria Caj.na; Poniente y Norte, calle; 
Sur. predio de los señores Baltodanos. 

Bise: Setecientos Cincuenta Córdobis. 
Ejecucion: Banco Nacional de Nicaragua a flora 

Ouadamuz de· Cruz. 
Oyense posturas legales. 
Dado en el jJzgado de Distrito.-Jinotepe, vein· 

tlcu11ro de Enero de mil novecientos cuarenta y 
siete.-MbimJ Román A, Srio. 

179 3 1 
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N9 229 
Once mañana, veinliuuo de febrero próximo, re· 

mataráse, este despacho siguientes predios urbanos, 
ubicados Santa Teres•: a) quince por treinta varae 
linda: Oriente, calle; Ponientf', Lui11 felipe Mora1a; 
Norte, Luisa A 11anda M'ndoza; y Sur, Juana flores 
y b) treinta varas en cuadro, linda: Orieute y Nor· 
te, Gregoria Cajina; Sur, Leoncia y filadelfo Ruiz 

Valorada Cuatrocientos Córdobn., 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a Raúl 

Ouactamuz Campos. 
Oyrnse posturas 
Dado en el juzgado de Distrilo.-Jinotepe, vein· 

ticuatro de Enero de mil novecientos cuarenta !. 
siele.-Máximo Román A., Srio. 

181 3 1 

N9 228 
Once roai\ana, catorce febrero prlximo, remata· 

ráge este D~spacho Urbana ubicada ciud·ad de Di
riamba, midiendo treinta varas cuatro, conteniendo 
casa p~redes piedra y tat.las, techo t'jas barro, diez 
varas largn, cinco de ancho, corredor, cocina y f'X· 

cusado, linda: Oriente, juan Manuel Outiérrez; Po
niente y Norte, calles; Sur, José Maria Estrada y 
Carmela Oómcz. 

Bast: Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecución: tianco Nacional de Nicaragua a Carlos 

Manuel Tapia Molln•. 
Oyense posturas lei,?ales. 
D do juzgado de .Distrito.-Jinotepe, veinticuatro 

de Enero de mil novecientos cuarenta lY 11iete.
Máxi mo Román A., Srio. 

182 3 1 

NQ 133 
Treinta corriente cuatro tarde este de11pac¡o rema· 

taráse mtjor postor potro moro este fierro 

dueño desconocido. Base treinta córdobas. 
QJien tenga derecho, preséntese reclamar térml· 

n<> legal. 
juigado Local Civil Dolores nueve Enero mil no· 

veqentos cuarenta y seis .. -(1) Char Bermúdei, 
Srio. 177 3 1 

TJTULOS SUPLETORIOS 
N9 2 

José Aguirre Romero, casado, agricultorí este do
micilio, solicita titulo supletorio dominio útil se· 
aenta manzanas terreno nacional •ferrerillos•. 
Tiene café, guineos, poh ero cercos naturales, llnd1: 
Norte, Arenal ferrerlllos con trab1jos Oameros; 
Sur, el mismo Arenal con trabajos de k>s Cruz; 
Orientf', Ca&erlo a El Silencio•; Occidente, c11erlo 
Perrerillot. 

Valor doscientos pesos. 
Quien quiera opóngase término de lry. 
juzgado Local Civil. Jalapa, diez y seis Dlclem· 

bre, mil novecientos cuarentlséls.-Roberto Andara. 
-Miguel Oaleano h., Srio. 18 3 2 

NQ 3 
Paulina Rodrlguez, casado, agricultor, este doml

cllio, solicita titulo supletorio, dominio útil, 11e1enta 
manzanas montafta nacional ªQuebrada Tercero•. 
Tiene café, caña, yuca, ¡uineos, potrero, cercos na· 
turales, linda: Norte, Venbenuto Casco, Pablo Mer• 
cado; Sur, Occidentf', Carlos l'Jellorln; Oriente, mon· 
ta i\a 1 ncu Ita. 

Valor doscientos pesos. 
Quien quiera opóngase término de ley 
Juzgado Local Civil. Jalapa, doce Diciembre• 

mil novecientos cuarentisé·s.-Roberto Andara.-Mi· 
2uel Oaleano h., Srio. • 17 3 2 

N9 20 
Ollberto .tiffrer• 1101lcita titulo 1upletorio propie

dad llamada •fl Silencio•, ochenta manzanas ex· 
tensión, ubicada jurisdh:clón jalapa, este Departa· 
mento,_lindante: Norte, mineral •El Silencio• y 
propiedad de Raf•el Oamero y toros; Sur, Santos 
C.liz; Orlentf', Oregorio Martlnez y montai\a in• 
culta y Occldenfe, montafüt Inculta. 

Estlmala en dos mil córdobas. 
Opóngue de11tro *rmino legal, 
Dado Juzgado Distrito. • Ocotal, diez y siete de 

Diciembre de mil novecientos cuarenta y sei1. Entre 
llneas-Norte.-Valf'.-jullo· C. Madrlgal.-J. L, 
Ponce, Srio. 12 3 ~ 

NQ 6924 . 
Santos Concepción La'&o solicita titulo supletorio, 

casa y solar ubicados calle El Mecatf', este pueblo, 
casa tejas. horconea madera, forro y piso tablas, 
ocho metros largo por seis y medio ancho, lnclu· 
yendo dos corredores, uno interior, el otro en lote 
de arrib1, ubtcado solar medianero, ,nlde el frente 
c1lle, o sea· el anch·o, veinte mettos, por cuarenta 
metr09 b r110, anabos lados, por diecisiete metros 
fondo, en ~olar exfsten diez naranjos y algunos JI. 
mone~, lindando: Norte, solar abierto Luis F. Al· 
v~rez y solar C~sar Oonzález, calle El Monte por 
medio; Sur, solar Catarino Oonzáléz; Oriente, ca.sa 
y solar, Amoldo Balladares y solar Elisa Lizo y 
Poniente, casa y 11olar Candelaria Oonú.lez. C•sa 
y solar comprole a Ouillermina Abaunza v. Oon
zález. 

Posesión junto con la nendedora más de dos 

~- ~ 
Quien quiera oponerse preséntese dentro quince 

dlas. · • 
Valen ciento noventa y nueve córdobas. 
Dado en Juzgado Loclll. San Pedro de Lóvago, 

Diciembre dieciséis de niil novec'entos cuarentlaéis, 
las nueve dP. la mai\ina.-Luis F. Almanza. Ante 
mi, Srio. Juan B. Mendoza. 

26 3 2 

N9 67 
Rodolfo Outl~rrez Matespln solicita esta autor!· 

dad titulo supletorio un aolar que tiene esta PO· 
blación, lindando asi: Oriente, solar y> casa Daniel 
O. Avalos; Poniente, con ca~us de Cleotilde Mtjfa· 
y Luisa de Oonz~ez, calle en medie.; No·te, con 
salar y cua perteneciente te;tamentarla Manuela v. 
de Herrera, calle en medio y Sur, con ·casa del· 
solicitante; ttniendo el predio veintldnco varas y 
media de fondo, por veintitrb varas y media de' 
frente, con unas mejoras mismo predi>, forma ca· 
ilón, de teja barro, montada horcones, forro y piso 
tablas, con un corredor mismo largo del cañón, 
con forro madtra rolliza y piso terrapl!n. 

Estfnulo trraclentos córdobn. 
Quien créase tener derecho, opóngase t!rmlno 

legal. · 
JudicatuFa local Civil. San Ml¡uellto, doce de 

Diciembre de mU novec~ntoa cuarentlséis.-Pablo 
Mmdez H. Ante mi, Srio. F. Cuadra R. 

66 3 2 

N9 66 
Juana Rivera Oonzlllez, mayor, soltera, oficim 

domésticos, este domicilio, pide extl~ndasele titulo 
supletorio solar trelnti9él1t varas frente por cuaren• 
tiuna de fondo, situado cantón Sur, conteniendo, 
cua habitación, veinte varas cai\ón, quince y media 
varas mediaguas frente- a la calle, doce varas me· 
diaguas frente Casa Nacional, veintitrh varas me• 
diaguas colindancla Celln• Plauola. treintieéis varlS 
mediaguas al fondo, veintinutVe varas mediaguas 
Oriente a Poniente, construcción adobes, lindantt.: 
Orientr, Julio Oarcfa; Occidente. Victoria de López¡ 
Nort~, Can Nacional; Sur, Cellna Plazaola. 

Quien ten¡ta derecho, preséntese le¡:almente. 

• 
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Dado· Jutgado Distrito. jlnotega, veintiuno DI· 
clembrl', mil novecientos cuarenli~i1.-R. Hazera.-
C. Castillo C, Srio. 67 3 2 

Np 82 
Petronila Rivera solicita lltulo supletorio fint1 

rustica Santa Rosa, Departamento Lf>ó'1. lindante: 
Oriente, mediando cerro El Burro, fidelia Espinoza¡ 
Poniente, Concepción Ouudad<', f~anclsco Martf· 
nez, Teodoro Rivas¡ Nortl', Visitación Marlfnez, 
monte inculto, Ellgio Guardado; Sur, quebrada Las 
Cafta~. Pedro Barrera 

lntereiados opónganse. .., 
· juzgado Civil Distrito. león, veintitrés Dlclem 

brr, mil novecientos tuarenlis!is.-j R. Saberlo E, 
Srio. 56 3 2 

NQ 68 
Joaqu!n Quinlanilla solicita titulo supletorio finca 

urbana, linda: Oriente José de la Cruz Rueda; Po· 
niente, Manuel Alvarado; Norte, testamentaria Agrl· 
pita viuda de Aragón y Sur, Manuel Alvarado; 
mide treinta varas por cada lado. · 

Estlmalo dosclento1 córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

le¡al. 
Juz21do Local Civil. Nandalme, ocho de Enero 

de mil novecientos cuarenlisiete.-A. Morazán, Srio. 
65 3 2 

• NQ 85 
Manuel Salazar Blandón solicita tltulo 1upletrr(o 

solar urbano 5ituado Posolte¡a, lindanlt": Oriente, 
Carmen Leytón; Poniente, Emperatriz Pineda: Nor· 
te, Mi2uel Pineda Neira; Sur, hacienda Chlqui· 
mu lapa. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. Chf-,11ndega, siete Enero, mil 

novecientoa cuarentisiete.-H. Monteal,.gre, Srlo. 
53 3 2' 

NQ 100 
frandsca Martlnez se ha presentado a este Juz· 

gado solicitando titulo ·supletorio de un solar el· 
tuado en "Barrio Nuevo•, que mide doce varas de 
frenle por trtinta de fond<>, con una casa parada 
en horcones, cubierta f!e trjas y forrada en tablas 
que mide cinco varas de frente por siete de ancho 
con corredor, y linda asr: Oriente, con solar y C.t· 
sa de Hercilla Torrez; Poniente, casa y solar de 
Pelipe Romero; Norte, calle en medio, casa y solar 
de Tomb Quintana; y Sur calle en medio, solar 
de leónidH Carranza. 

Opóngase término legal. · 
Dado en el Juzgado Unlco local.-Corinto, nue· 

ve de Enero de mil 'novecientos cuarenta y siete.
j; M. Domlngue1, Ante •mi: M. Aniel Var~aa. Srio. 

. 105 3 1 

NQ 6927' 
• Josefa Quintero mayor de edad, oficios domhtl· 

cos, este domicilio se presentó al Juzgado eollcilan· 
do titulo supletorio casa y solar ubicada Cantbn 
de la Parroquia esta civdad, midiendo el solar de 
Oriente a Poniente treinta y seis varas y de Sur a 
Norte trelntinueve var11 con cercos propios de pl
ftuelas y la casa parada en horcones cubierta con 
tejas, forrada con palma y mide diez varas de fren 
te por ocho de ancho y linda: Oriente casa de Je· 
&lis Maria Herrera calle de por medio; Poniente, 
solar de Nardsa Cacho; Norte solar de Estrbana 
Mel~ndez y Sur solar de Manuel lindo y lo apre· 
cia en ciento ochenta córdobas. 

Quien se creyere con derecho ocurra al juzgado 
a rescindir de sus derechos. 

Dado en el Juzgado Local Civil El Sauce, seis 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y seis. 
Plo Barrantes-Sam. Buitr120, Srlo. . 

fs conforme con su original.-S•m. Bultrago, 
Srio. • . 2578 3 1 

• 

NQ 112 
Dlonlsio Carrillo sollclta U¡ulo supletorio dos 

manzanas ch12uite situ1das El Cerro jurisdicción 
Altagracla lindando: Oriente, Nicodemes Romero, 
Rita Hernindez; Poniente, inculto; Norte, A'bina 
Ramos; Sur, Rita Hernández. Una manzana cha2ül· 
te mismo punto lindando: Norte, Emilio Potoy; 
Sur, Oriente, Enlima Carrillo; Poniente, Eustacio 
Cruz. 

Oponerse término legal. 
Juzó1do Civil Distrlto.-Rlvu, trece enero mil 

noveciento1 cuarentisiete.-Molsh S. Cole, Srio. 
102 3 1 

DEPOSlTO DE ANIMAL 
N9 l16 

A esta Alcaldfa Municipal se ha presenta
do y esta en depósito un buey hipato careto, 
cachos abiertos de regular tamano .y herra
do con este fierro 

:fR ' \ 

de dueno desconocido. 
Quien se crea con derecho que se presen

te término legal. 
Alcaldfa MunicipaJ. Nagarote, diez y 

seis Noviembre mil novecientos cuarenta y 
seis.-Lino Pérez M., Alcalde Municipal. 

178 1 

AVISO DEL BOLETIN INFORMATIVO 
fl Tribunal de Reposición de Inscripciones de 

los Registros Público, Mercantil, de Prenda Agraria 
o lndu~trlal, nisa: que para el Boletfn Informativo 
No 32, ya publicado, el l~rmino a que se rrfiere el 
aviso anterior, se contar4 5 dlas despuh de publi· 
cado el presente aviso en esle ej,mplar de "La Oa· 
ceta•. 

Mana2u1, D. N., 27 de Enero de 1947. 
Andrh V. Bolaños-Modesto Armijc-Santos flores L. 

LA GAO~'l'A 
DIARIO Ol'ICIAL Ol!L OOBll!RNO 01! NICARAOUA 
lie publica todo1 los dlas, excepto los festlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO: ·· 
Imprenta Naclonal-Tel~fono NQ 1-3-6-

A p a r t a d o N ó m · e r o 86. 

Va1or de 11 Suecrlpclón 
Para la Repllbllca: 

Número del dla 4 0.15 Por trimestre .• 4f 6.00 
Número retrasado• 0.15 Por 1emestro., • 11.00 
Por mee • • • • • . • 2.00 Por abo • • • • . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • US. 3.00 { El Pªiº anterior debe b1· 
Por tfto • • • . • 5.00 cerse en oro americano, 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentoa, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
lavo de córdPba por cada una de las excedentes 
aiempre que la publicación se ha2a una vez. Por 
las publicaciones 1i2uientes se cobrarll la mitad 
del valor de la primera. 

Por una plliitina, cuarenta córdobas 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edlctoa, remates, etc, se lea avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pllcadoa do 111 piezas que deseen publicar, 
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